
  

  

  

"CONSTRUCTORA A LM S.A. (CALMSA)” 

7% 

Guayaquil, Abril 18 de 1. 

REV: 8.854 MI 76     
   

   
Abogado 
Cantos Eduardo Pino Aguírae, 
Ciudad 

Estámado Abogado: 

Cúmpleme Llevar a su conocimiento que La Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de La Compañía Anónima "CONSTRUCTORA A LM S.A. (CALMSA)”, 
en la sesión celebrada el día de ayer, tuvo el acierto de rneelegán a us 
ted Genente de la Compañía, pon el tapso de DOS [2) AÑOS, con Las oblí- 
gaciones y atribuciones que Le señalan los Estatutos Socíales y la Ley 
de Compañias vágente. Dentro de 4us funciones tiene la representación - 
Legal judicial y extrajudicial. 

La Compañía Anónima "CONSTRUCTORA A LM S.A. (CALMSA)”, fué otorgada- 
por Escrátura Pública ante el Notanío Eustorgáo Tandazo Maridueña, con 

fecha veintidos [22] de Septiembre de mil novecientos setenta y sejs - 
(1.976), e ¿nsenita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el - 
día veintiseis (26) de Octubre del mismo año. 

Al hacer conocer a usted este particutan, hago votos por el éxito de su 
gestión adminisinatáva. 

Y Atentamente, Z 

qe A ) AA 

1hg.Edgando Mármol Cevallos 
Presidente ad-hoc de la Junta 

  

Razón de aceptación: 

Acepto el cargo de Genente que 5e me ha conferido 

En da presente fecha queda inscrito 
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